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Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05266 31 03 003 2017 00200 01 

Demandante CARLOS ALBERTO OTALVARO 

Demandada GUSTAVO ADOLFO MEJÍA MEJÍA 
JACQUELINE ROYO GALEANO 

Juzgado origen TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 
El señor Teo Mejía Jaramillo presenta poder especial otorgado al abogado 
Tomás Felipe Mora Gómez y aduce ostentar la calidad de hijo del señor 
Gustavo Adolfo Mejía Mejía, a su vez allega registro civil de nacimiento y 
registro civil de defunción de este último1. 
 
Revisado el poder especial se advierte que no cumple con el requisito 
establecido en el artículo 74 del CGP, esto es, la presentación personal por 
el poderdante ante juez oficina judicial de apoyo o notaría, ni el mandato 
se ajusta a las disposiciones del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Aunado a lo anterior, se encuentra que el registro civil de defunción 
allegado corresponde al señor Gustavo Adolfo Mejía Mejía con cédula de 
ciudadanía N° 16’588.854, siendo aquí ejecutado persona con igual 
nombre, pero con número de identificación 70’513.679, luego, no existe 
identidad del demandado con la persona fallecida. 
 
Por lo anterior, no es procedente el reconocimiento de personería al 
abogado Tomás Felipe Mora Gómez, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

NEGAR el reconocimiento de personería al abogado Tomás Felipe Mora 
Gómez. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 
 

                                                           
1 Ver Archivo 10MemorialPoder 


